
 

 

DCCD.CD.079.24 
Ciudad de México, 16 de mayo de 2024. 

 
H. Integrante del Consejo Divisional 
Ciencias de la Comunicación y Diseño 
Unidad Cuajimalpa 
Presente 
 

ASUNTO: Convocatoria a la Sesión Ordinaria número 13.24 
del Consejo Divisional de Ciencias de la 
Comunicación y Diseño.  

 
Con fundamento en los artículos 38, 39 y 41 del Reglamento Interno de los Órganos 
Colegiados Académicos, lo convoco a la Sesión Ordinaria número 13.24 del Consejo 
Divisional, que se llevará a cabo el próximo 23 de mayo de 2024 a las 16:00 horas, en 
modalidad mixta; de manera presencial en la Sala de Consejo Académico de la Unidad 
Cuajimalpa y en modalidad remota a través de la plataforma zoom, cuya clave se hará llegar 
por correo electrónico; conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I. Lista de asistencia. 
 
II. Aprobación, en su caso, del Orden del Día propuesto: 
 

1. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta de dos integrantes 
como Jurado Calificador al Premio a la Investigación 2024. 
 

2. Análisis, discusión y resolución, en su caso, sobre el cumplimiento de los requisitos 
para el disfrute del periodo sabático del Dr. Mario Alberto Morales Domínguez, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 46, fracción VII del Reglamento 
Orgánico. 
 

3. Análisis, discusión y resolución, en su caso, sobre el cumplimiento de los requisitos 
para el disfrute del periodo sabático del Dr. Joaquín Sergio Zepeda Hernández, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 46, fracción VII del Reglamento 
Orgánico. 
 

4. Análisis, discusión y evaluación, del Dictamen que presenta la Comisión de 
Investigación, relacionado con el informe del periodo sabático del Dr. Vicente 



 

 

Castellanos Cerda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 
 

5. Análisis, discusión y evaluación, del Dictamen que presenta la Comisión de 
Investigación, relacionado con el informe del periodo sabático del Dr. Raúl Roydeen 
García Aguilar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Reglamento 
de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 
 

6. Análisis, discusión y evaluación, del Dictamen que presenta la Comisión de 
Investigación, relacionado con el informe del periodo sabático de la Dra. Inés María 
de los Ángeles Cornejo Portugal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 
 

7. Asuntos generales. 
 
 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 
A t e n t a m e n t e  
Casa abierta al tiempo 
 
 
 
 
Dra. Gloria Angélica Martínez De la Peña 
Presidenta del Consejo Divisional de CCD 
 
 


